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Pago adelantado.

Partí (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.“ Victoria Eugenia 
(q, D. g.), continúan sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta ntím. 249.)

Gobierno (Eivil.
Circulares.

Ultimados los procedimientos pre
liminares que las diferentes dispo
siciones legales establecen para 
obligar á los Alcaldes y Deposita
rios de los pueblos que á continua
ción se expresan á que rindan cuen
tas de la gestión administrativa que 
les fué encomendada en sus respec
tivos municipios y años de que 
también se hace relación, y llega
do el momento de cumplir el último 
de aquellos, que es el de requerir 
el auxilio de los Sres. Jueces de 
primera instancia para que hagan 
efectivas las multas en que se ha
llan incursos dichos funcionarios y 
nombrar comisionados para que, 
con las dietas de diez pesetas dia
rias, pasen á los pueblos á formarlas 
de oficio á costa de aquellos; he 
creído equitativo llamar antes la 
atención de los que se encuentran 
en este caso y prevenirles, por últi- 
ma Vez> que ejecutaré y llevaré á 
efecto este último trámite con to
dos aquellos que para el dia 20 del 
actual se encuentren en descubier
to de tan importante servicio.

Burgos 5 de Septiembre de 1906. 
el gobernador, 

Germán Avedillo.
RELACIÓN qe se cita.

Partido de Aranda de Duero. 
Aguilera (La), años de 1903 y 1904.

randa de Duero, id. 
^trillo de la Vega, id. 
Poruña del Conde, 1903.

Uentelcesped, 1903 y 1904.

Pardilla, 1903.
Zazuar, 1904.

Partido de Belorado.
Alcocero, 1903.
Belorado, 1904.
Castildelgado, 1903 y 1904.
Cerezo de Riotirón, id.
Eterna, 1903.
Quintanaloranco, 1904.
Viloria, id.

Partido de Briviesca.
Aguas-Cándidas, 1904.
Buñuelos de Bureba, 1902.
Briviesca, 1904.
Carcedo de Bureba, id.
Cubo de Bureba, id.
Lences, 1903.
Prádanos de Bureba, 1903 y 1904.
Rublacedo de Abajo, 1904.
Santa Maria del Invierno , 1902, 

1903 y 1904.
Vid de Bureba (La), 1904.

Partido de Burgos.
Albillos, 1903.
Celadas (Las), 1904.
Cueva de Juarros, id.
Frandovinez, id.
Gredilla la Polera, 1901, 1902,1903 

y 1904.
Hormazas (Las), 1904.
Hornillos del Camino, id.
Quintanaduefias, 1902, 1903 y 1904.
Quintanaortuño, 1904.
Rebolledas (Las), 1903 y 1904.
Renuncio, id.
Riocerezo, id.
Saldaña de Burgos, 1904.
Salgüero de Juarros, id.
Santa Cruz de Juarros, id.
Sarracín, 1903.
Sotopalacios, 1904.
Tardajos, 1903.
Ubierna, 1903 y 1904.
Villagonzalo-Pedernales, 1902,1903 

y 1904.
Partido de Castrogeriz.

Barrios de Muñó, 1903 y 1904.
Belbimbre, 1904.
Grijalba, 1903 y 1904.
Hinestrosa, 1904.
Pampliega, id.
Revilla-Vallejera, 1903.

Sasamón, 1901, 1902, 1903 y 1904.
Tamarón, 1904.
Villasilos, 1903 y 1904,.
Villazopeque, 1900,1901,1902,1903 

y 1904.
Partido de Berma.

Cabañes de Esgueva, 1902.
Lerma, 1904.
Nebreda, 1903 y 1904.
Cimillos de Muñó, id.
Pinilla-Trasmonte, 1904.
Presencio, 1901,1902, 1903 y 1904.
Santa Maria Mercadillo, 1903.
Torresandino, 1904.
Villangomez, id.

Partido de Miranda.
Bozóo, 1904.
Bugedo, 1900, 1901, 1902, 1903 y 

1904.
Partido de Roa.

Mambrillas de Castrejón, 1902.
Olmedillo de Roa, 1904.
Sequera de Haza (La), 1903.
Villatuelda, 1904.

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Salce, 1904.
Canicosa de la Sierra, 1903 y 1904.
Gallega (La), 1904.
Hontoriadel Pinar, 1900,1901,1902, 

1903 y 1904.
Mamolar, 1904.
Monterrubio de la Sierra, id.
Pinilla de los Barruecos, 1903 y 

1904.
Quintanar de la Sierra, 1902, 1903 

y 1904.
Salas de los Infantes, 1903.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Santa Gadea, 1903 y 1904.
Sedaño, id.
Valle de Zamanzas, 1901,1902,1903 

y 1904.
Partido de Villadiego.

Amaya, 1904.
Barrios de Villadiego, id.
Humada, id.
Villalbilla junto á Villadiego, id.
Villegas, id.

Partido de Villarcayo.
Bocos, 1903.
Espinosa de los Monteros, 1903 y 

1904.

Jurisdicción de San Zodornil, 1904. 
Merindad de Cuesta-Urria, 1900, 

1901, 1902,1903 y 1904.
Merindad de Valdivielso, 1902,1903 

y 1904. ________

SECCIÓN DE CUENTAS.

Siendo crecido el número de 
Ayuntamientos de esta provincia 
que no han presentado sus cuentas 
municipales correspondientes al 
año de 1905, no obstante lo precep
tuado por la Real órden de 25 de 
Enero de 1905, en su regla 1.a; y 
como tan importante servicio no 
puede dilatarse sin perjuicio de la 
administración, he dispuesto que si 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de esta circular 
en el Boletin oficial, no presentan 
las expresadas cuentas, en con
sonancia con lo dispuesto en la 
Real órden de 19 de Diciembre de 
1878 y la de 10 de Enero de 1902, 
nombraré comisionados que pasen 
á los pueblos á formarlas de oficio, 
con dietas á costa de los cuenta
dantes responsables; y estando las 
Juntas administrativas en la obli
gación de rendir sus cuentas lo 
mismo que los Ayuntamientos, se 
atendrán á cuanto queda dicho res
pecto de aquellos.

Burgos 5 de Septiembre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

iDtlfgación tre ^adentra
Esta Delegación de Hacienda ha 

acordado que en los sitios, dias y 
horas que se expresan en la rela
ción que á continuación se inserta 
se celebren las subastas para los 
aprovechamientos en los montes de 
esta provincia á cargo del Ministe
rio de Hacienda que en la misma 
se detallan, bajo los pliegos de con
diciones facultativas y reglamenta
rias ó administrativas que también 
se insertan y el de las económicas 
que estarán de manifiesto en la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia y en las Secretarias de 
los Ayuntamientos á quienes per
tenecen los montes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 4 de Septiembre de 1906. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.
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Pliego de condiciones que formula el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevar
se á efecto el aprovechamiento de 
resinas.

1. a La subasta será sencilla y se 
realizará en el pueblo en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de 5.000 
pesetas,y será doble y simultánea en el 
pueblo y en la Delegación de Hacienda 
de la provincia cuando la tasación ex
ceda de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor Sín
dico y de una pareja de la Guardia 
civil, á cuyo efecto aquella autoridad 
comunicará á la Comandancia del pues
to á que el pueblo pertenezca, con la 
antelación necesaria, el dia y hora en 
que ba de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la pre
sidencia del Delegado ó de un repre
sentante del mismo, con la asistencia 
de un funcionario de la Sección facul
tativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, si le 
hubiese en la localidad, yen otro caso, 
actuará en lugar de aquel funcionario 
el Secretario del Ayuntamiento, con
signándose esta circunstancia en el 
acta.

3. a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 
quieran lomar parte en la licitación sin 
exigirles fianza alguna; peí o cuando 
sea doble y simultánea, las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados del 
timbre correspondiente y con sujeción 
al modelo adjunto, acompañando la 
carta de pago que acredite haber de
positado en la Delegación de Hacienda 
de la provincia ó en la Tesorería mu
nicipal el 5 por 100 del importe de la 
tasación de una anualidad. Este depó
sito podrá verificarse en dinero efectivo 
ó en valores públicos al tipo medio de 
la última cotización oficial conocida en 
el dia en que se constituya, y será 
devuelto en el acto de la adjudicación 
de la subasta á los lidiadores no favo
recidos en ella.

En ambos casos, las proposiciones se 
admitirán solo durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, nume
rándose por el orden de su presenta
ción, desechándose aquellas que no 
cubran el tipo de la tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la pro
posición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resulta
ran con precios iguales,y fueran las 
más ventajosas, el Presidente abrirá una 
licitación verbal entre los presentadores 
de aquellas; y si no hiciesen pujas, 
adjudicará la subasta al autor de la 
proposición que la hubiese presentado 
primero.

4. a La persona en quien quedase 
el remate nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan las 
oportunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 
aprobación del Ayuntamiento respec
tivo tratándose de subasta sencilla, y 
la de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas cuando 
se refiera á la subasta doble y simul
tánea, con los recursos que contra di
chos acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato será 
de cinco años, empezando á regir el

I 1.° de Marzo de 1907 y terminando el
1.°  de Marzo de 1912.

7. a Una vez aprobada la subasta, 
dentro del término de cinco dias / 
lados desde el de la notificación V" 
matante ampliará el depósito de 
habla la condición tercera hasta enh,- 
el 10 por 100 ,del importe de 2" 
anualidad, según el tipo de adjudica 
ción, ó constituirá en las arcas muni' 
cipales del respectivo pueblo ó en la 
Delegación de Hacienda de la provin 
cía dicho 10 por 100 como fianza na 
ra responder del exacto cumplimiento 
del contrato, quedando éste nulo eo 
otro caso y obligado el rematante á|a 
consiguiente indemnización de dañosv 
perjuicios, con pérdida, además del 
depósito que hubiese hecho para ser 
lidiador, que quedará á beneficio del 
Tesoro. Podrá este depósito constituirse 
en las mismas formas que la condicio'a 
tercera expresa, y cuando lo fuese en 
valores públicos se admitirán éstosa| 
precio medio que para ellos resulte de 
la cotización oficial del mes anteriora 
aquél en que se constituyan. Dicho 
depósito será renovado si por efecto de 
mullas ó resarcimientos se extinguiese, 
y no podrá el rematante reclamar su 
devolución sin queel Ingeniero Jefe de 
la Región libre certificación de haber 
aquel cumplido con las condiciones del 
presente pliego y el especial de las 
económicas y administrativas.

8. a En término de 15 di as, conla
dos desde la fecha en que se le notifi
que la aprobación de la subasta, deberá 
el rematante ingresar en arcas del 
Tesoro público el 10 por 100 déla 
cantidad líquida que por la primera 
anualidad corresponda percibir al due
ño del monte. En los años sucesivos 
deberá el rematante haber cumplido 
dicho requisito antes del dia en que 
hayan de empezar las labores.

9. a No podrá comenzarse la ejecu
ción del aprovechamiento anual sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute al rematante, hecha por un 
funcionario de la Sección facultativa6 
por la Comisión de montes respectiva, 
y la licencia escrita del Ayudante de 
la provincia, que la expedirá cuando 
acredite haber ingresado en la Delega
ción de Hacienda de la provincia el I0 
por 100 para repoblación, fomento y 
mejorado los montes públicos áque 
se refiere la condición anterior. A) re
matante que sin cumplir esta condición 
diera principio al aprovechamiento se 
le impondrá una mulla igual al impor
te aprovechado.

1J. Cada campaña anual para el 
aprovechamiento dará principio con las 
operaciones preparatorias en l.° de 
Marzo de cada año y la de resinacioo 
en 15 del mismo, terminando ésta el 
31 de Octubre y concluyendo las de 
recolección de miera, vasijas y demás 
el 15 de Noviembre del año correspon
diente.

11. Si el rematante, por no haber 
cumplido alguna de las anteriores con
diciones sufriere algún retraso en las 
labores, no podrá pedir indemnización 
de ningún género, entendiéndose que 
este contrato es á riesgo y ventura, 
con arreglo al art. 21 del Reglamento 
de 14 de Agosto de 1900. Sin em
bargo, cuando por efecto de la celem3' 
ción de la subasta y diligencias subs- 
guienles se retardase la entrega o 
monte y con ella la ejecución de ’ 
labores de la primera campaña, po»' 
el Delegado de Hacienda, prevl°' , 
forme del Ingeniero Jefe, modifica 
tipo de adjudicación de la P1''111 j 
anualidad, rebajando su imp01 ’te 
proporción al periodo de dicha ca I 
ña que quede disponible para la eJ 
ción del aprovechamiento. ¡

12. Antes de hacer la entrega» 
que se refiere la condición 9. , 0 , 
mismo acto, se marcarán con los 
eos de la Región todos los P1110’



deban resinarse. El rematante deberá 
respetar el sitio que ocupe el marco, 
leniendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco se
rán considerados como aprovechados 
fraudulentamente.

13. No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga al 
menos un diámetro de 25 centímetros 
á un metro de altura sobre el suelo.

H. La resinación será á vida y la 
recolección de miera se verificará por 
el sistema Mugues. Los árboles resina
dos quedarán siempre como propiedad 
del dueño del monte. Por lo tanto, 
queda terminantemente prohibida al 
rematante, en la parte del monte que 
se le entregue, la ejecución de lodo 
aprovechamiento que no sea el de las 
resinas de los árboles objeto de la su
basta. No podrá, por consiguiente, ve
rificar las operaciones conocidas con el 
nombre de dar relajo, sacar tea, abrir 
coqueras ó labrar ni cortar ramas, ni 
bajar el pinole ó fruto de los pinos. Se 
permite, por el contrario, al rematante 
el aprovechamiento de los tocones y 
malezas de los árboles resinados que 
se caigan por accidentes imprevistos.

15. Para la práctica de este apro
vechamiento se llamará entalladura á 
la incisión que cada año se abre en el 
árbol para obtener la miera, y cara 
al conjunto de las entalladuras de cin
co años.

16. Las dimensiones máximas de 
la cara serán las siguientes:
Longitud........................ 3‘40 metros.

(En la base su-
Lalitud..< perior.......... 0‘1l id.

(En la inferior. 0‘12 id.
Profundidad................... 0‘015 id.

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma la 
cara serán, respectivamente, las si
guientes:
Entalladura del primer 

año.......................
Idem del segundo.........
Idem del tercero............

0‘50 metros.
0‘60 
0‘60

id.
id.

Idem del cuarto............ 0‘80 id.
Idem del quinto............ 0‘90 id.

Total de las cinco enta
lladuras, ó sea longitud 
de la cara.................. 3‘40 id.

. 17. No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura ó conformación 
del árbol no permita la apertura en 
toda su longitud. Para esta operación 
deberá emplearse precisamente la es
coda, quedando en absoluto prohibido 
el uso de las azuelas antiguas.

18. , Si el rematante necesitara al
gunos árboles para leña ó con destino 
a la fabricación de pipas para el trans
porte de resinas, podrá solicitar su 
aprovechamiento, y el Ingeniero Jefe 
de la región consignará la oportuna 
propuesta en los planes anuales si el 
estado del monte lo permite para su 
adjudicación en pública subasta, con 
tigent°n *aS Prescr*Pc*ones le*

19. El rematante podrá nombrar 
os guardas que crea conveniente para 

vigilar la ejecución de las operaciones 
(ando conocimiento de ello al Inge
niero.

20. En caso de incendio en el 
onte, el rematante y sus operarios

lúe en el se hallasen tienen la obliga- 
,lon ?e acudir inmediatamente al lugar 

siniestro y cooperar á su extinción. 
. Cuando en los frecuentes reco- 

J^entos 1ue C*e*3e ejecutar el per- 
,1 a c*e‘ ram° se note que las entalla— 
PJS i10 se *iacen con arreglo á las 
audiciones de este pliego, ó que no se 

rnna-e^etat*° *as Pr°hibiciones de las 
rem¿Cl°.nel 12 Y 14> se obligará al 

‘ante a pagar como indemnización 

el valor de los daños causados, según 
tasación pericial, y además satisfará 
por la primera falla una multa de 25 á 
75 pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número de 
pinos mayor que la décima parte de los 
subastados para la resinación.

Cuando este número fuese mayor, 
aumentará la multa en proporción al 
mismo y a la entidad de los daños cau
sados. En caso de reincidencia se do
blarán las mullas, y si ésta se repitiera, 
se someterá el expediente, con los in
formes de la Delegación de Hacienda y 
región, á la resolución de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

22. El rematante es responsable, 
con arreglo á las disposiciones legales 
vigentes,de los daños que él ó sus ope
rarios causen al monte.

23. En el caso de que sea preciso 
construir dentro del monte algún edi
ficio para depósito de resinas para 
transformación de estos productos, de
berá el rematante solicitar Real licen
cia al efecto, y lo hará precisamente 
por conduelo del Delegado de Hacien
da de la provincia, quien, previo in
forme de la Región y el dueño del 
monte, elevará la instancia para su re
solución al Ministerio de Hacienda.

Las construcciones así ejecutadas 
quedarán á beneficio del monte, con
cluido que sea el contrato.

24. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de montes é 
Instrucción de la Dirección general de 
Propiedades que no se hubiesen expre
sado en este pliego, será castigada con 
las penas que las mismas establecen, 
sin perjuicio de suspender el aprove
chamiento si se juzgara conveniente.

Esta suspensión deberá ser acordada 
por el Delegado de Hacienda á pro
puesta de la Guardia civil encargada 
de la vigilancia del predio, de los fun
cionarios de la Sección ó de la Comi
sión de montes respectiva, quienes en 
casos muy urgentes y bajo su responsa
bilidad podrán imponerla desde luego, 
dando cuenta inmediata á la expresada 
autoridad.

25 Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción agenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación por la parte del dis
frute que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opción á indem
nización alguna en concepto de otros 
perjuicios.

26. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á favor 
de otra persona, en el caso de que asi 
le conviniere, habrá de ser necesaria
mente aprobado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, para que 
tenga fuerza legal.

Burgos 31 de Agosto de 1906.—El 
Ayudante, Eierios Ríos.

Modelo de proposición.
(Papel timbrado de la clase undécima.)

D........ , vecino de ..., según cédula
personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta de resinación de.... 
pinos del monte..., de los Propios de... 
que se inserta en el Boletín oficial nú
mero... de la provincia de Burgos, y 
de los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, se compromete á 
tomar en arrendamiento por término 
de cinco años dicho, disfrute por la 
suma de.... pesetas, (la cantidad en 
letra)

(Fecha y firma del proponente)

Pliego ele condiciones que formula el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, bajo 
las cuales debe subastarse y llevarse 
á efecto el aprovechamiento de caza 
menor

1. a La subasta será sencilla y se 
realizará en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, cuando el precio de 
tasación no exceda de 5000 pesetas, y 
será doble y simultánea en el pueblo y 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia cuando la tasación exceda 
de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Alcal
de, con asistencia del Regidor Síndico 
y de una pareja de la Guardia civil, á 
cuyo efecto aquella autoridad comuni
cará á la Comandancia del puesto á 
que el pueblo pertenezca, con la ante
lación necesaria, el din y hora que ha 
de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la pre
sidencia del Delegado ó de un repre
sentante del mismo, con la asisten
cia de un funcionario de la Sección 
facultativa de Montes

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público si le hu
biere en la localidad, y, en otro caso, 
actuara en lugar de aquél funcionario, 
el Secretarlo del Ayuntamiento, consig
nándose esta circunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se verifica
rá por pujas abiertas entre los que 
quieran tomar parle en la licitación sin 
exigirles fianza alguna, pero cuando 
sea doble y simultánea, las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados del 
timbre correspondiente y con sujeción 
al modelo adjunto, acompañando la 
carta de pago que acredite haber depo
sitado en la Delegación de Hacienda de 
la provincia ó en la Tesorería munici
pal el 5 por 100 del importe de la tasa
ción de una anualidad. Este depósito 
podrá verificarse en dinero efectivo ó 
en valores públicos al tipo medio de la 
última cotización oficial conocida en el 
día en que se constituya, y será de
vuelta en el acto de la adjudicación de 
la subasta á los Imitadores no favoreci
dos en ella.

En ambos casos, las proposiciones se 
admitirán solo durante la primera me
dia hora del acto de la subasta, nu
merándose por el orden de su presenla- 
ci'm, desechándose aquellas que no 
cubran el tipo de tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la pro
posición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resultaran 
con precios ¡guales y fueran las más 
ventajosas, el Presidente abrirá una 
licitación verbal durante cinco minutos 
entre los presentadores de aquéllas, y 
si no hicieran pujas, adjudicará la su
basta al autor de la proposición que la 
hubiese presentado primero.

4. a La persona en quien quedase el 
remate nombrará otra, domiciliada en 
el pueblo donde el monte radique, si 
no tuviera en él su vecindad, para que 
con la misma se entienda las oportunas 
notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 
aprobación del Ayuntamiento respecti
vo, tratándose de subasta sencilla, y la 
de la Dirección general Contribuciones, 
Impuestos y Rentas cuando se refiera á 
la subasta doble y simultánea, con los 
recursos que contra dichos acuerdos 
establece la legislación vigente.

6. a La duración del contrato será 
de cinco años, empezando á regir el 
l.° de. Octubre de 1906 y terminando 
el 30 de Septiembre de 1911.

7. a Una vez aprobada la subasta y 
dentro del término de cinco dias, con

tados desde el de la notificación, el 
rematante ampliará el depósito de que 
habla la condición 3.a hasta cubrir el 
10 por 100 del importe de una anuali
dad, según el tipo de adjudicación, ó 
constituirá en las arcas municipales 
del respectivo pueblo, ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, dicho 
10 por 100 como fianza para responder 
del exacto cumplimiento del contrato, 
quedando éste nulo en otro caso y obli
gado el rematante á la consiguiente in
demnización de daños y perjuicios, con 
pérdida, además, del depósito que hu
biese hecho para ser lidiador, que que
dará á beneficio del Tesoro. Podrá este 
depósito constituirse en las mismas for
mas que la condición 3.a expresa, y 
cuando lo fuere en valores públicos se 
admitirán éstos al precio medio que 
para ellos resulte de la cotización ofi
cial del mes anterior á aquel en que se 
constituyan. Dicho depósito será reno
vado si por efecto de multas ó resarci
mientos se extinguiese, y no podrá, el 
rematante reclamar su devolución sin 
que el Ingeniero Jefe de la Región li
bre certificación de haber cumplido 
con las condiciones del presente pliego 
y el especial de las económicas y ad
ministrativas.

8. a En término de quince días, 
contados desde la fecha en que se le 
notifique la aprobación de la subasta, 
deberá el rematante ingresar en arcas 
del Tesoro público el 10 por 100 de la 
cantidad liquida que por la primera 
anualidad corresponda percibir al due
ño del monte. En los años sucesivos 
deberá el rematante haber cumplido 
dicho requisito antes del día en que 
haya de empezar el aprovechamiento.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia escrita 
del funcionario de la Sección encargado 
de la provincia, que no la facilitara sin 
la previa presentación de la carta de 
pago que acredite haber ingresado en 
la Delegación de Hacienda el 10 por 
lOO para repoblación, fomento y me

jora de los montes públicos á que se 
refiérela condición anterior. Al rema
tante que sin cumplii esta condición 
diera principio al aprovechamiento se 
le impondrá una multa igual al impor
te de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de escopeta, 
permitiéndose á cada cazador llevar 
uno ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados in
combustibles.

11. En dicho arriendo regirá es
trictamente lodo cuanto las disposicio
nes vigentes en la materia prescriben 
con respecto á épocas y dias de veda, 
empleo de lazos, perchas, redes, liga ú 
otros artificios ó trampas, uso de huro
nes y reclamos y caza de determinadas 
aves beneficiosas á la agricultura y á 
los montes.

12. Para el aprovechamiento de la 
caza se considerará al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte á que el contrato se refiera, po
diendo dicho rematante dar licencias 
individuales que deberán ser presen
tadas al funcionario que hubiese expe
did» la general, para que la vise y 
selle, sin cuyo requisito serán nulas.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga al plazo fijado para 
dejar terminado este aprovechamiento.

14. El contrato del aprovechamien
to á que se refieren las precedentes con
diciones se entenderá hecho á riesgo y 
ventura, fuera de los casos que prevee 
el art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no po
drá reclamar indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración de 
las condiciones económicas y climato
lógicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.



15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, hasta el reconoci
miento final, será responsable el re
matante de los daños que se cometan 
en el mismo si no denuncia á sus au
tores dentro de los cuatro dias siguien
tes al en que fueran cometidos.

16. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente para 
la custodia de la caza, dando conoci
miento de ello al Ingeniero Jefe de la 
Región.

17. El adjudicatario es responsable, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
de los daños que con motivo del men
cionado aprovechamiento se causen al 
monte.

18. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de Montes, é 
Instrucción de la Dirección general de 
Propiedades, que no se hubiesen ex
presado en este pliego, será castigada 
con las penas que las mismas estable
cen, sin perjuicio de suspender el 
aprovechamiento si se juzgara conve
niente.

Esta suspensión deberá ser acordada 
por el Delegado de Hacienda, á pro
puesta de la Guardia civil encargada 
de la vigilancia del predio, de los fun
cionarios de la Sección ó de la Comi
sión de Montes respectiva, quienes en 
casos muy urgentes y bajo su respon
sabilidad, podrán imponerla desde lue
go, dando cuenta inmediata á la ex
presada autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción agenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación, por la parle del dis
frute que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opción á indem
nización alguna en concepto de otros 
perjuicios.

20. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á favor 
de otra persona, en el caso de que asi 
le conviniere, habrá de ser necesaria
mente aprobado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia para que 
tenga fuerza legal.

Burgos 31 de Agosto de 1906.=EI 
Ayudante, Eterio Ríos.

Modelo de proposición.
(Papel timbrado de la clase undécima.)
Don...., vecino de...., según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta de la caza menor 
del monte..... , de los Propios de...... ,
que se insertó en el Boletín oficial nú
mero..., de la provincia de Burgos, y 
de los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, se compromete á 
tomar en arrendamiento por término 
de cinco años dicho disfrute por la 
suma de.....  pesetas, (la cantidad en
letra)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones que formula el 
Ayudante de la Sección facultativa 
de Montes de esta provincia, para 
la subasta y aprovechamiento de 
400 estéreos de leña por corta de 
300 robles secos, 100 por poda de 
roble y 100 por roza de mata de 
encina, en el monte núm. 102 del 
Catálogo denominado «Arriba ó 
Mayor» de Covarrubias, y 100 es
téreos de leña por roza de mata de 
encina en el monte núm. 76 del 
Catálogo denominado «Matapardo» 
de las Quintanillas.
1.a Las subastas serán sencillas y 

por medio de proposiciones ó pujas 
abiertas á la llana, verificándose el dia 
12 de Octubre de 1906 y hora de las 
doce en las casas consistoriales de los 
pueblos de Covarrubias y Las Quinla- 

nillas, bajo la presidencia del Alcalde 
y con la precisa asistencia del Regidor 
Síndico y de una pareja de la Guardia 
civil.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, caso de 
que la tasación exceda de 500 pesetas. 
Si no le hubiere en el pueblo, ó no 
fuera fácil su traslación de otro punto, 
autorizará la subasta el Secretario del 
Ayuntamiento y dos testigos, consig
nando en el acta la expresada circuns
tancia.

2. a No se admitirá postura que no> 
cubra la cantidad de 2.200 pesetas 
en Covarrubias y 200 pesetas en Las 
Quintanillas, en que se han tasado los 
aprovechamientos.

3. a Durante media hora se podrán 
presentar y mejorar las proposiciones, 
y transcurrida se declarará terminada 
la subasta, adjudicándose provisional
mente al mejor postor.

4. a Una vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento y dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se hi
ciere la notificación, el adjudicatario 
ingresará en arcas municipales el 10 
por I00 del importe del remate como 
fianza á responder del cumplimiento 
del contrato, declarándose éste nulo en 
caso contrario y quedando aquel obli
gado á la indemnización de daños y 
perjuicios y sujeto á las penalidades 
establecidas en la vigente Legislación 
forestal.

5. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia escrita 
del Ayudante de la provincia, que no 
la facilitará sin la previa presentación 
de la carta de pago que acredite ha
berse hecho por el rematante el ingreso 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia del 10 por 100 correspon
diente.

6. a La corla y extracción de los 
mencionados productos se hará en el 
preciso é improrrogable plazo de cua
tro meses para Covarrubias y dos me
ses para Las Quintanillas, á contar 
desde el dia en que se haga entrega 
del monte yl rematante, entendiéndose 
que éste queda obligado á obtener la 
licencia dentro de los treinta dias si
guientes al en que se apruebe el re
mate, y que pasado este tiempo sin 
haberlo hecho, empezará á correr el 
estipulado para verificar el aprovecha
miento, el cual tendrá lugar con suje
ción á este pliego, bajo las penas é in
demnización de daños y perjuicios 
que establecen los artículos 24, 25, 26, 
27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884.

7. a No se corlarán más ni otros 
árboles que los señalados con el marco 
de la Región en el tronco y tocón.

8. a La corla se hará precisamente 
por encima de la marca inferior y por 
debajo de la superior, cuidando deque 
la primera no desaparezca, pues se 
considerarán como corlados fraudulen
tamente lodos los árboles en cuyo tocón 
no se viere el marco.

9. a La caída de los árboles se diri
girá de modo que cause el menor daño, 
quedando prohibido cortar ninguno 
que no estuviere marcado, bajo el pre
texto de facilitar el apeo.

10. La poda de los árboles se hará 
dando los corles á ras del tronco, per
fectamente limpio, sin dejar pitones ni 
producir desgarraduras, valiéndose al 
efecto de hachas, podones ó cochillos 
bien afilados.

11. La poda se reducirá á corlar 
las ramas que impidan el crecimiento 
y buena configuración de los árboles 
que se marquen con el marco de la 
Región, y de ningún modo se suprimi
rán todas las ramas ni se corlarán las 
guias.

12. La roza de las matas se verifi
cará precisamente entre dos tierras con 

hachas ligeras y corlantes, sin causar 
excavaciones de ningún género, reba
jando también basta flor de tierra los 
uñeros y cepas viejas y cubriendo asi 
mismo todos los cortes con una capa 
de tierra de cinco centímetros de es
pesor, á fin de favorecer el brote ul
terior.

13. El rematante respetará cuida
dosamente las matas que vegeten en 
los límites del monte ó sitio objeto de 
la subasta, á fin de obtener resalvos y 
atalayas, las que limpiará y olivará 
perfectamente hasta los dos tercios de 
su altura, eligiendo para esto los piés 
más robustos y mejor guiados.

14. Queda asimismo obligado el 
rematante á dejar enteramente limpio 
el terreno comprendido en el aprove
chamiento de lodos los arbustos y ma
lezas que comprenda y de los despojos 
de aquél.

15. La extracción de los productos 
se verificará por los caminos ya practi
cados, entendiéndose que el rematante 
no podrá situar aquéllos, ni abrir és
tos, en otros puntos, sin previo permi
so del personal de la región.

16. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las ra
zones que se aduzcan, salvo los casos 
que menciona el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, que
dando sujeto el rematante á lo dispues
to en los artículos 103 y 104 del citado 
Reglamento.

17. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las preceden
tes condiciones se entenderá hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos 
que previene el art. 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y el 
rematante no podrá reclamar indemni
zación por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones econó
micas y climatológicas del pais ó cua
lesquiera otros accidentes imprevistos 
le ocasione.

18. Desde la entrega de la corla 
hasta el reconocimiento final, será res
ponsable el rematante de los daños que 
se cometan en el radio de ella y á 200 
metros al rededor si no denunciase á 
sus autores dentro de los cuatro dias 
siguientes al en que fueron cometidos.

19. Toda contravención á las con
diciones que quedan consignadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
disposiciones legales vigentes de Mon
tes y de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubiesen expresado 
en este pliego, que estará de manifies
to en el sitio donde se verifique la su
basta para que los lidiadores  
enterarse y no alegar ignorancia, será 
castigada con las penas que las mismas 
establecen.
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20. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto correspondiente y los emplea
dos de la Sección facultativa de Mon
tes, son los encargados de hacer cum
plir en todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rematante 
puedan eludirse bajo ningún pretexto.

Burgos 31 de Agosto de 1906.=EI 
Ayudante, Eterio Ríos.

[protníicnrias 3ut)i cíales
Santa Cruz del Valle.

D. Eusebio Santa Cruz Martínez, 
Juez municipal de este distrito,

Hago saber: que en los procedi
mientos de apremio para llevar á 
debido efecto la sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal segui
do en este Juzgado municipal á ins
tancia de D. Hilario Cámara Ortega 
de esta vecindad, contra D.n Anto
nia Martínez Mayoral, que lo es de 

la misma vecindad, viuda, sobre 
pago de 226'50 pesetas que es en 
deber al demandante y costas, se 
la embargó á aquella las siguientes 
fincas, sitas en esta jurisdicción:

Un prado regadío en donde lla. 
man Esquizago, de 6 áreras y gg 
centiáreas, tasado en 80 pesetas.

Otro en dicho término, de 10 y 
44, en 120.

Otro regadío en Trémida, de 4 y 
35 en 25.

Otro en Royo el Espino, de 3 y 
48, en 20. J

Una heredad en Valle la Cruz, de 
22 y 62, en 26.

Otra en San Pelayo, de 6 y 9g 
en 16.

Otra en Ipella, de 12 y 18, en 35.
Otra en la Carambola, de seis y 

96, en 16.
Otra en Bacinetes, de 10 y 44 

en 30.
Otra en la Matorraleja, de 13 y 

50, en 21.
Otra en la Chorradera, de tres y 

48, en 4.
Otra en la Cicoturre, de 10 y 44, 

en 12.
Otra en las Peñas de Sabarruca, 

de dos y 61, en 11'25.
Un huerto regadío en la Majada, 

de 43 centiáreas, en 6'25.
Otra heredad en las Berranes, de 

id., en 6'25.
Otra en la Dehesa, de cuatro y 

35, en 10.
Otra en id., de id., en 7'50.
Una parte de era en donde lla

man la Calleja de la Plaza, de ocho 
partes, de cabida toda ella de dos 
áreas y 61 centiáreas, en 3.

Cuatro onzas en los montes De
hesa de Cerrolomba y Rebollar, 
proindivisa con los demás condue
ños, en 100.

Media hora de molino titulado de 
las Veces, proindivisa con los de
más condueños, en 5.

Un huerto en la Guarza, de 43 
centiáreas, en 5.

Una casa-habitación situada en 
el casco de esta villa, y su calle 
Mayor, que actualmente habita 
Maria Arceledillo, señalada con el 
núm. 10, en 750.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Tampoco podrá tomar nadie par
te en la subasta sin consignar pre
viamente en la sala del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de las 226'50 
pesetas, y previniéndoles que se 
conformarán con un testimonio de 
adjudicación por no existir titulos 
de propiedad.

El remate se verificará en este 
Juzgado municipal el dia 24 del mes 
de Septiembre actual y hora de las 
diez de lamafiana.

Y para que se fije en los sitios de 
costumbre del Juzgado municipal y 
se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia, expido la presente 
en Santa Cruz del Valle á3 de Sep
tiembre de 19O6.=El Juez, Eusebio 
Santa Cruz Martinez.=Por su man
dado, Leonardo Peña.

Anuncios particulares.
El dia 3 del presente desapareció 

del pueblo de Villaescusa la Som
bría y propiedad de D. Manan 
Molina, una pollina de cuatro ano, 
pelo negro, mohina, de cinco cua 
tas y tres dedos de alzada, con u 
rozadura en la cruz y herrada 
las manos. Se ruega al que la 
recogido se sirva dar aviso a 
dueño en el citado pueblo.

Imprenta de la Diputación Provino^
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